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SILENCIO
Silencio por favor. Silencio. En el Planeta TIERRA todavía viven seres humanos. En la Península Ibérica también. Y hasta en la maravillosa tierra de Albacete perviven ciudadanos que reivindican calidad de vida por encima del desarrollo económico. No así en el ámbito institucional, en el que suele coincidir la responsabilidad de la competencia o facultad en desarrollo económico y empleo con la de medioambiente. De forma que el concejal no sabemos si duerme pensando en los maltratadores acústicos que pudieran haber obtenido una Licencia de Actividad o en los vecinos víctimas de los mismos.
La lucha continua. Que la noche no confunda a los responsables institucionales, que a pesar de que la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha no tiene entre sus prioridades legislar en materia de contaminación acústica. Los ciudadanos no están dispuestos a que se salgan con la suya los que ostentan la mala costumbre de obtener beneficios de la contaminación acústica.
La Comunidad Autónoma sabe que se superan de manera evidente los 65 decibelios que es el  nivel sonoro establecido por la OMS (Organización Mundial de la Salud) como límite de tolerancia al ruido.


Denunciamos que Castilla La Mancha no haya instalado sonómetros en las estaciones de control, por lo que seguimos sin saber el nivel de contaminación acústica. Siendo una obligación suya y de los Ayuntamientos la de de controlar los niveles de contaminación que padece la población (lo que incluye no sólo la atmosférica, también la acústica) y de tener expuestos los datos obtenidos para que cualquiera pueda acceder a ellos. La no instalación de sonómetros, la inexistencia de estaciones de control suponen una dejación de funciones de obligado cumplimiento en un intento vergonzoso de barrer la basura debajo de la alfombra; de intentar ocultar la contaminación realmente existente eliminando las mediciones, en lugar de actuar sobre los emisores. En lugar de eliminar mediciones, tendrían que crearse estaciones en los lugares más críticos de cada población

El ruido debe considerarse como un contaminante medio-ambiental de primer orden con efectos nocivos importantes sobre la salud de la población y su calidad de vida. Su ubicuidad y difícil control hace que esté presente en prácticamente todos los ámbitos de nuestra vida cotidiana y, por tanto, estemos expuestos a sus efectos. Las alteraciones psicológicas, la distorsión del sueño, la pérdida de audición y el riesgo de enfermedades cardiovasculares y respiratorias son los principales riesgos en adultos. En los niños las alteraciones del sueño, los procesos respiratorios y la dificultad para el aprendizaje y el lenguaje son los principales problemas.


El organismo reacciona de una manera defensiva frente al ruido. Las interconexiones sinápticas de las vías auditivas en el sistema reticular ascendente y en el hipotálamo son la base de uno de nuestros sistemas más básicos de alerta ante el peligro: el ruido. Y la reacción del organismo ante una situación de peligro es poner en marcha toda una cadena de procesos hormonales y fisiológicos que nos preparan para la huida o la lucha. Las reacciones que se producen son en principio normales, pero se cronifican y convierten en patológicas tras exposiciones suficientemente prolongadas al ruido. Es lo que conocemos por estrés. Aunque existe una adaptación a los niveles sonoros que pueden crear malestar o motivar alerta, la estimulación constante “subsconsciente” de los centro cerebrales de la alerta mantiene y cronifica esta respuesta de estrés anómala.

La estimulación con ruido produce, tanto en animales como en humanos, elevaciones transitorias de la tensión arterial. Con exposiciones continuas a ruidos estas elevaciones se hacen permanentes, siendo un agente a tener en cuenta en la génesis de la HTA. Es, pues, un factor más de riesgo cardiovascular; de hecho se calcula que una persona expuesta a ambientes  ruidosos debe ser considerada como 10 años mayor de su edad cronológica a efectos de riesgo de enfermedad coronaria.


Tanto el informe de la OMS sobre el ruido (2004) como diferentes trabajos científicos, demuestran un aumento en la incidencia de procesos respiratorios y de sobrecarga de las urgencias hospitalarias que no puede justificarse únicamente por el incremento de los gases contaminantes de las ciudades. En concreto hay una correlación muy positiva con los episodios de bronquitis que sugieren un efecto del ruido sobre los mecanismos de inmunorregulación ya que, además, se aprecia un incremento de los procesos alérgicos en áreas de exposición aumentada al ruido.


La Justicia actúa, Un juzgado de lo Penal de Murcia condenó a dos años y seis meses de prisión a cada uno de los tres propietarios de un local de Archena que durante varios años puso música por encima de los niveles permitidos y causó insomnios y síndrome de ansiedad a seis vecinos. La sentencia, emitida este año por el Juzgado número 5, señala que «como consecuencia de esta situación de permanente y continuada contaminación acústica, que ha supuesto un auténtico calvario en sus vidas, han sido asistidos médicamente en numerosas ocasiones». El Juzgado de lo Penal número Uno de Murcia condenó al dueño y al arrendatario de un pub de Mula a un año de prisión y multa de ocho meses con una cuota diaria de seis euros por un delito contra el medio ambiente por el exceso de ruidos procedentes del local. La sentencia, dictada este año, obligó también a indemnizar con 12.000 euros a dos vecinos que resultaron afectados por los ruidos. El Tribunal Superior de Justicia de Valencia confirmó en 2009 la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 1 de Elche que condenó al Ayuntamiento de Torrevieja al pago de más de 9.000 euros a tres vecinos por «los daños morales causados por la inactividad» del Consistorio ante los ruidos ocasionados en discotecas y bares. El Ayuntamiento de Laredo (Cantabria) fue condenado en 2008 a indemnizar con cerca de 64.000 euros a un vecino por los daños psíquicos y las secuelas padecidas por los ruidos procedentes de un bar situado bajo su vivienda, por no haber hecho cumplir sus ordenanzas municipales. Un vecino de Albacete fue indemnizado por el Ayuntamiento en 2008 con 25.000 euros por los daños y molestias causados por los ruidos y olores que llevaba soportando desde que hacía unos ocho años abrió sus puertas un pub debajo de su casa. El juez reprochó a la Administración local que consintiera que el establecimiento funcionase sin licencia de apertura durante dos años, existiendo ya denuncias por ruidos y vibraciones, que incluso fueron constatadas por la Policía Local. 
ABEL SÁEZ del  TSJ de Murcia ha manifestado que «En sentencias medioambientales se suele alegar que las mediciones no son correctas o que el dueño del local no estaba delante. Los consistorios no aplican la ley correctamente». JOSÉ LUIS DÍAZ,  FISCAL especial, expreso «La Policía debe realizar visitas periódicas a los locales para medir el ruido y dejar constancia. Hay muchos ciudadanos desesperados y el Derecho Penal tiene que actuar».
